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ESOLUCION HN 86-1-2-1- 0377 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO - 

QUE el 20 de diciembre de 1995 se ha otorgado ante la Notaria 
Segunda Jal cantón Quíte la escritura pública «s aumento ae 
capital y reforma de estatutos de “HERRERA SANCHEZ Y ASOCIADOS 
CIA. ALTEA; 

QUE la señorita Merha Herrera Sánchez en su calidad de 
Gerente y Representante Lojal ce dla comañíe, con el natrocínto 
del doctor lteberio Merrera Sénchez, ha solicitado 3: aprobación 
de la iratiaga escritura pábrblica, € cuyo efecto ha presentado 
tres copias csrtificadas «de la afsma; 

A QUE el Orpariamentoa de Jasoeccitor y Emalisiz ha reesecñtado 
ed informe favorable XX 480797 de 17 va duera 10 O TER: 

QUE Cl fepartiacióo 32 Sorperdis de Tosperiacilidad Limitada 
de la Direcaiós Gsnoral $e Derecha Surntetarto nedtanto pesoráando 

Ro ¿b-]-2ele 064 de 6 de fobrero «e 3955. ba enxtrido informe 
favorable para la contiauación sel tráelte, un2 vez vue considera 
que 32 ha taco corpliatento e Dos requisitos tegeles respt-21v08; 

io ayercicto de las alriiucion:s qua Te conider: de Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIBERO. - APROBAR. uj el saemento q capital ue "mERRERA 
SARCHEZ Y ASUCIADOS CIA LTDA par ul MILLOR TRESCIENTOS RIL 
SUCKRES (S/.1 306 000,00) con lo gue esótende a UR MILLOR SEISCIEN- 
TOS MIL SUGPES (5/ 1 420 500,00), 1dwetbifdto er 1.0710 participaciones 
de MIL SUCRES (87 1 3920 60 coda uvas y. dy da rebióss 14 estátutos 
corstantes en la refertaa escritura 

ARTICULO SEGUNDO - DISPCHER que un extracto de le uencionada 
escritura puolica se purlique, por una vez ent 2 dos diarios 
de inayaer clreylacion en Quito lin ejetaglar ez da (uolicación 
deberá entreyarse a este Despecho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la otaria Segunca al cantón 
Quito tome nota al margen «az la matriz de la escritura publica 
que $e aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación,
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del os 
cantón Quito: a) inscriba la referida escrítura pública junto 
con la presente Resolución. archive una copla de dicha escritura 
y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que 
se ordena; y, bj) cumpla con las demás prescripciones contentdas 
en la Ley de Registro y el artículo 33 del Cocigo de Comercio 

ARTICULO QUINTG.- DISPONER que el Notario Primero del cantón 
Quito anote al maryen de la matriz de la escritura pública de 
7 66€ marzo de 1ttv4. por la cual se constituyó le compañia en 
referencia, gue na procedido 4 awsencar el cagital y reformar 
sus estacutos aeulante la escritura publica que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COBUNIQUESE.- GEGA y firmada en la Superintienuencia ae Compañias, 
en Quito. A 

f FED 1030 

4% 
¿con. Teresa Hinuche ae Hera 
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Nor 

Con esta fecha queda inscrita lg presente Resolución, bajo el número 

334 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado ef leY Registro Oficial 878 de 

29 de anosto del mismo año.- Quito, a s Marzo mil novecien 

tos ochenta y seis.- EL REGISTRADOR m2, lle A 
», - 
on, Gua aÑo rcía (Say. Ez 5 REGISTRADO 

     

  


